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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscnta en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilao soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este mnlralo y
garantiza el pago de las prestac¡ones que coÍespondañ con aneglo a las
condic¡ones del mismo.
Ei conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\rinisterio de Econom¡a, ¡nduslr¡a y Compelitividad del Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será Ia persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
particr.rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcja o
con carácter inevocab¡e a CAJA RURALCASTIL¿y'' U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosprlalano cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como prúado.
que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamienlos terapéulicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se cons¡deaará
como hospital, dínica o sanalorio las siguiente§ inst¡luciones:

Clínicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadrctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lermales. masaje$, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecioienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cLJyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátnc¿s.
- Residencias de anoanos. as¡los. ceñlros de día, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neúróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, tefmales, masajes, estéiicos u olros
lralamientos sim¡la¡es. cenlros de salud. balnearios.

1.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo pod.án contratar la pr6ente Póliza de Seguro las personas f¡s¡cas
que reÚnan las s¡gu¡entes cond¡cione§:

1) Ser t¡tulares dE un préstamo personal, fo]malÉado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡ciones Particu¡ares.
3) Haber pagado la prirna ún¡ca.
¡l) Que la Edad del Tomador/Asegurado e§tá comprendida entre los lE

y 65 años. No obstanto lo anter¡or, la edad dql
fomador/Asegurado 6n el momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad supedor a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contmtar el presente seguro,

5) Encoñtrarse en estado de bue¡a salud, s¡n s¡ntoma de eñteÍnedad,
y no padeger n¡nguna enfemedad de caráctcr évoluüvo n¡ ost¿r, en
la Fscha de Efecto del Seguro, eñ s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quoda dofin¡da on las prcsentss
Coñd¡ciones Pañ¡culare6.

5) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, montép¡o o insütuc¡ón análoga que la leglslación
détermine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocor, o estar en shuac¡ón de coñocor que so va a prcduc¡r la

ext¡ñc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de lag
causas que dar¡an dorocho a la prestslc¡ón de D€§empleo en ba§e a
esta pólira.

9) Además para la cobsrtura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitálizacióí:
No padocér ninguna enferñedad de carácbr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta ñ¡iza de sequro que. en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pañe de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisíones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a e§la Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no soá suparior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjsra uña novacióo del préstamo qug conllevara
ol ¡ncremento del capital pr6tado, supondÉ la anulac¡ón de la preseñle
pólha. En EstoE ca6os la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora pbcedorá a ad€cuar la suma
asegurada de coñform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presEñtq§ Condlc¡oñe§ Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARET{CIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garantia ds Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar de6de la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
mornerlto del acaec¡m¡eñto del s¡niestro ha transcurido el periodo
de caronc¡a ¡n¡c¡al, se entonderá que la ailuación de desempleo se
p.oduce en la lecha en qu6 s€ produzca la extinción o suspens¡ón
de la relaclón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públlco que lo sustituye-

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tempor¿l se establ6c4 un por¡odo
de cárencia in¡c¡al de 30 dias naturales, a contar d6de la techa de
efecto del seguro. A efectos dc comprobar que en el momelfo del
acaec¡m¡enlo del siniestro ha transcurrido gl periodo de carenc¡a
inlclal, se ontEndorá que la situación de hcapacidad t€rnporal sq
produce sn la fecha en la que la enf€rmedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosticada por tacultativos de la
Segur¡dad Social, Mutua o lnstltución análoga o módlco o
facultaüvo autorizado y asi lo ratifquen los serv¡c¡os mál¡cgs del
asoguEdof si se con§ldora§g nec6ado. En lo§ supuestos en los
que la lícapacidad Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará
car6ñcia ¡n¡clal alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carcñc¡a inic¡al de 30 dias naturale§ a conta¡ do6de la lecha de
erecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcur¡do el periodo de caGncia
in¡cial, so entenderá que la situación do Hosp¡ürl¡zac¡ón se produco
6n la techa que aparezcá cons¡gñada en el ¡nforme de ¡ngr6o en el
cofre§pond¡ente establocim¡ento hospltalario en el que el
Tonrador/Asegu rado se encuontrg ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rso situacionos de Pérdida lnvoluntaaia de
Empleo subsiguient6 a una s¡tuac¡ón añterior de Pérdida lnvolunlar¡a de
Empleo que dio lugar a indomn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstác¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
t"aba¡ador por cuenta ajena por un período minimo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterump¡dos y haya superado el pedodo de prusba establecido
correspond¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. En 6aso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirsé lncapac¡dades femporales subs¡gu¡entes a
uña añterior lncapac¡dad Temporal que d¡o luqar a iñdemñizac¡óñ por
parte de Gsta pól¡za, la Geguradord procedorá nuevamenté al pago dé
proslac¡on€s transcuridos 180 d¡as naturalos, ¡n¡ntsrrump¡dos en
situac¡ón dé alta eñ 6l rqJ¡ñeñ coréspond¡ente, desde el fin de la última
incápac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
qu€ orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a h ¡ndemnizac¡ón por perté de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente 5€ deba a uña
enlemedad distinla la aseguEdora procederá nuevamenlé al págo de
prestac¡ones cuando hayañ transcur¡do 30 d¡as naturales
in¡ eraump¡dos en s¡tuación de alta en el ég¡men correspond¡ente,
desdé el fin de la últ¡ña ¡ncapac¡dad lemporal.
En el supuesto de produciGe lncapacidades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habaá psr¡odo de carenc¡a.
En el supuestq de producirse Hospital¡zac¡oñes subsigu¡entes a una
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anlerior a la Hospitalización que d¡o lugar a indemnhac¡ón por parts de
esta pól¡2a, la asoguaadora procederá al pago de pr€Btac¡ones

lranscuridos 180 d¡as natulal€G ¡n¡ntearumpido§, si encoñtia§é en

s¡tuac¡óñ de Hospitallzaclón tal y como se de§cribo eo la presentg póllza,

dosdo ol f¡n del últ¡rñg alta hospitátaria pot la cual el asogurado hubiese
estádo perc¡biendo la correspond¡enle prestac¡ón slempre que la

ontermédad cáus¿nls soa la m¡sma que orlglnó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndomñ¡zac¡ón por parte de e§ta póliza. Cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subsiguienlo se deba a una eñferñedad dist¡ntá la

aseguradorá procederá nusvaments al pago de preslacionE§ cuando
hayan trangcurido 30 dÉs nah¡raloa ¡nlntenump¡dos s¡n encontr¿ase en

s¡t¡,¡acióó de Hosp¡t¡rl¡zac¡ón,
En el supuesto d€ produc¡fse Hospilellzac¡onos subs¡gu¡entes debidas a

causas accidonláles no habrá psr¡odo de carencia.
4,. DEScRIPcIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

términos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsinieslro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLuNTARta DEL E[¡lPLEo
A los efectos de la preseile póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuertrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenia aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y seañ pnvados de su sala.io por c€usa disliñta

de su voluntad. a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar fabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duradón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nLlevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Públ¡co de Empleo E§tatal.)
Si en el que en el momenlo de incurria én la siluacjón de Oesempleo. el

aseguracto se ercúenfa cobrando una preslaciÓn pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencja de contingencia§ comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gaaant¡a, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel contributivo.
¿.r.r. Éaesrlc¡ór.¿ poR pERDTDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma As€urada, por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados ¿ parl¡r de la fecha de suspensión o
exlincjón de la relac¡ón laboral. Dg no pérmanecer los 30 días consecutivos
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no ebonará canüdad alguna.
La suma aségurada se abonad al Beneñciaño des¡gnado 6n la presotlte
Póliza con ol lím¡te rñár¡mo de 12 pagos consocutivos o 30 pagos
aliomos 6n total y slempre que d¡cha situacióñ de de§éñpleo ocurra
duranls la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el pgriodo de cargnc¡a,
y se produzca poralguna ds las s¡gu¡sntes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtr¡ de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la extinc¡óñ delcontrato de trabajo.

c Por despido improcedenle o nulo.

d Por despido o elinción del contrato basado en causas objelivas

e. Por resolucióñ voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en lo§

supuestos previstos en los aÍtículos 40.1 (moü¡idad geográfca), 41 1

apadados a). b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

ab¿ndonar su puesto de trabajo en los casos de víolenc¡a de género) y

49 1 j) (elinción por incúmplimienlo del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R D.L 22015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expediente de regulación

de empleo, resolucióñ judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concursal y se reduzc¿ a la mitad, al menos. la jomada de lrabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en ei momento en qLre

el psegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descÍitos por la normáiva laboral españo|g.

4,,',2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guienles

sítuac¡ones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo en t¡empo y forma

oportunos contra la doc¡slón emprcsár¡al, sÉlvo por extinc¡ón
d6 contrato derivada de exp€d¡ente de regulac¡ón de ernpleo o
de despido colectivo o t asado en las causas objetivas
provistas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adqres
(R.O-L-2,/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extiñga por ¡ubilac¡ón del
emprosario emplEador ¡ñdividual del Tomado/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo conveñ¡do y/o l¡nalizac¡ón de la obÉ o
servicio ob¡oto del contralo.

c) Los trabajadgres ñjos de carácter d¡scont¡nuo en los peíodo6
sn quo carezcan de ocupac¡ón etect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el desp¡do por
s€nlonc¡a filme y comun¡cada por el empleador la Iecha de
re¡ncorporac¡ón al ü"abaio, no seqerza talderecho por parte del
Tomador/Asogurado o no sé haga úso, en su caso, de |as
acc¡0ñe5 prev¡stas eñ la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡lado el reingreso al puosto de traba¡o sn
el caso en que la opc¡ón entre ¡nderññ¡zac¡ón o readm¡s¡ón
Gorrespond¡éra al trabajador o sq qstuvio€ on oxcedoncia y
venciera el periodo ñjado para la m¡sma.

0 Lá extinc¡óñ del contrato laboral duranto el per¡odo de pruoba,
la jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nfur¡or al 50% de su joñada laborá|, o cuando la ¡ndernnizac¡ón
por desp¡do cons¡sta en una renta terñporal pagadera en
momento d6l despido hasta la techa en la que el traba¡ador
acceda a la jubilac¡ón (p.e¡ub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derccho a porcib¡r un salaÍio
por parte d€l empl€ador, s6 exceplúan de este supugslo los
cornplementos salarlales pactados colect¡vamonto on los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón s€a menor del % de la
legalmente 6stablec¡da.

¡) Cuando sl trabajador csse voluntariamente su puesto de
trabajo.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato sea declarada procedente por
se¡t€ic¡a fiñrc, o sieñdo así not¡ficado al TomadoíAsegurado
por parte del smprgsar¡o, este no haya reclañando en t¡émpo y
foñna dob¡dos.

k) El desp¡dg s¡n derecho a de§eñpleq del n¡vel contribut¡vo del
Servlc¡o Público de Empl€o Estaral (6n adolante SEPE).

U S¡ la prestación de Deseñpleo dc n¡vel contribuüvo del SEPE
se rccibe en foma de pago único.

m) Cuañdo el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expedionte de Regulaclóñ d6 Emp¡€o.

n) S¡ la Relación Laboral del foñador/Asegurado lo fuera 6on una
empreaa propiedad del áinbito fam¡l¡ar do ósio hasta el
segundo glado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los
casos en que el As€gurado o un lam¡llar suyo hasla el segundo
grado de consa¡gu¡n¡dad o el terc.r grado ds afiñidad fuera el
admin¡slrador de la 6mpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Ascgurado fuora socio con presencia o
rcpr6entac¡ón d¡rccta on 106 órganoE de admiri§tracióñ do la
Soc¡edad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la preserfe pól¿a se entenderá por lncápacidad Temporal la

ateración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de salud dei
TomadolAsegurado constatada médic¿menle. debida a un accidente o
enfemedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

elercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajená a su volunlad.
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I¡ATURTLEZA oEL RIESGO CUAERTo No Vil¿
COXCEPIO POR EL CUALSEASE6U

Estarán asegurados fiente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación luüera
la condición de aL/tónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen GeneÉl de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contEto laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garañtia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públims. s¡empre
que el accidenle o la erfermedad que den luoar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
pe4u¡cro de lo estabJecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrace en buen
estado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácter evolutivo n¡ ser titul¿res de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Edidad Aseguradora abonaé al Benel¡ciario la Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncápac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de
carencja inicial, los pagos súcesivos por esta prestación se realizarán por cada
penodo completo de 30 dÍas naturales conseculivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha siluación. De no pemanecer los 30 dÍas cmsecrJtivos en
siuación de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pu€da reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad PeÍmanente en los términos descritos por la nomaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecL¡tivos o 30
pagos anemos en tolal y siempre que dicha situación de lnc¿pac¡dad Temporal
ocuÍra duranle la v¡genc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtrALtzAcróN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospila¡ización la
situac¡óñ de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimaento hospitalaño en condición de pac¡enle. ya sea por
enfermedad o accidenle y con la finalidad de someteGe a katamientos
médicos o qurrúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resúlten elegibles ni para la cobertura de pérdida invdunlaria del efipleo
ni para la de iñcapacjdad lemporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
leñgan ningún lipo de relación laboral, ni por cL¡enta propia ni por cL¡enta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por eñfermedad durante más de 30 dÍas consecú¡vos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsrAcroN poR HosprrALrzAcróN
La Enlidád Aseguradora abonará al Eeneficiário de la presente pól¡za, de
producirse Ia hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado Lrn periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y uña vez
transcurridos los et pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
czda periodo complelo de 30 días nalurales consecútivos dicha situación. De
no perÍranecGr los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón do Hospitallzac¡ón,
la entidad aseguradoaa no abonará cenlldad alg¡¡ne
La suma asegurada se aboñará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfm¡te máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y s€mpre que dicha situación de Incapácidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcuÍido el periodo de

4.4. ExcLUSloNEs paRA LAS GARANTiAS DE tNcapactDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la cons¡deracrón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará preslación a¡guna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecueñcia de las s¡guienles situaciones:
a) Enfemodades, los¡ones y compl¡cáciones c¿usadas directa o

¡ndirectañente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dedvadas de la realizac¡ón de actos notoñañente teñerarios
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aboño asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan on caso de malsmidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas lóxicas o ostupofac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón menta¡,
sonambullsmo o €n dqsaño, lucha o riña, excepto caso
probado de legít¡ma detensa; 6¡ como Ios deñvados de una
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada
jud¡cialmonto, o su resistonc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomado./Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratañ¡ento
de un mál¡co en los 12 meses anteriorcs al ¡nic¡o de la
cobeñurc de la presente ÉlÉa con anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las socuolas producidas por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades
congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean ese¡c¡ales por ra¿ones méd¡cas y
sean demandados por el Tomadoa/Asegurado por razones
psicológicas, peÉonales y/o estét¡cas, sieñpre que no se
d6ban a secuelas de acc¡dgntos producidos coñ posledoridad a
la techa de efecto de Ia cobgrtura del seguro.

0 Dolor luñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dqñciaa
objetivadas por ostud¡os már¡cos complomo¡tarios
(radiologias, gamrnagrafias, e§cáneres, T.AC, etc.) que
domu€skon la sx¡stoncia do altor¿cionos y lesiones quo
just¡fiqueñ el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enlq.medades ps¡qu¡átricas y rnentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un málico especialista
(ps¡quiatra).

h) Las onformodades o lesiones deívadas de la pr'ácüca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apueslas o compet¡c¡oncs, y do la prácl¡ca como af¡cionado o
profes¡onal de activ¡dades de alto riesgo, as¡ como los
accide¡tos dedvadoG de la conducc¡ón de veh¡culos siñ el
cor6pond¡ents permiso exp€d¡do por la autoridad compeGnte
y los accldentes aóGos a excopc¡ón do 106 vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorüada.

¡) Las curas de r6poso, telmales o d¡etÉticás.
j) Aque¡los Asegurados que estén perc¡bieodo una pns¡ón de

¡nval¡dez o quo están trañilando eñ el momenlo de la

coñtratación del séguro la incapac¡dad permanente absoluta.
4.5. II.ICOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberluras de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluygntes entre sí depend¡endo de la
s¡tuac¡óñ laboral sn la que se oñcuentre el Tomador/As€gurado en ol
moÍtenlo de produc¡rse el s¡n¡eslao, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cubierto por Pérd¡da lnvoluntária del Erñpleo
no podrá estar cub¡ertq por lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón
e ¡gualmente en el rcsto de los supue6tos oñ que el TomadodAsegurado
pueda estar cubierto por lncapac¡dad Témporal y Hospital¡zac¡ón.
5-- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimrsmo. el Beneficiário no tendrá derecho al cobro de las prestaclones por
Pérdida lnvoluntaria deJ Empleo o lncapacidad Temporál si la conlingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia diecla o indirecla de:

l. Los riesgos exbaordinados suietos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
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2. Los qus ño den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados dé coñfl¡ctos amadoB, haya o no
precedido dqcleraclón ofic¡al de guetra.

4. Laa consocuenci8s d¡rectas o ¡ñdirgctas de la aoacc¡ón o
rad¡ac¡ón nuclear o coñtaminac¡ón radiact¡va.

5. Su¡cid¡o o la tertaüva del m¡smo durante la primsra anual¡dad
de gsguro.

6. Los s¡nlestlos causados intenc¡onadarnente/voluntadamente o
por mala le del TomadorrAsogurado. Lás coñsecueñc¡as de un
acto de imprudencia temgraña o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declamdo a§i ¡údic¡almente

7. Los s¡ñ¡Gtros ocuÍidos como consecuencia de teñblore§ de
t¡ena, erupclon€s volcán¡cas, inundac¡on6 y otrcs lenómeños
sbm¡cos o meteorológicos de carácler ext¡aord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la p¡imeia prima pagada.

L Los Cal¡ficados por ql gobierno dé la nac¡ón como Calañ¡dad
Nacioñal o catárstrofe asi como ep¡dern¡as y pandemias.

'lO. Las consecugnclas de guerras o de otra§ c¡rcunstanc¡as
oxtraord¡narias y aquéllqs otros supugslos que lengan la
cons¡derac¡ón de fuetza mayor de acustdo con lo previsto en el

art¡culo 't.105 del Código C¡vil-
6.. TARIFA DE PRIMA
La tárifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del segu.o en cada momento y puesta a disposiclln del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima qL¡e resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impLrestos y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la dúrac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la Éliza, el

abono de las pímas se realizará mediante domici¡iación bancaria de los

rec¡bos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dorÍici¡iación de los

menc¡onados cobros. Será por cueñta del TomadodAsegurado cualquier gasto
derivado del medio de págo lJtilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gor. En este

caso. la EntftJad Asegur¿dora quedará liberada de su obligacaón en caso de

sinleslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/AsegúEdo, una vez abonada la pnma única podrá real¡zar las

modiicacion6 que se establecen en el preserte apartado. Eslas
modifcaciones una vez notificadas y acepladas por la Enlidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dias hábi¡es supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el

fomador/Asegurado surtirán efeclo desde eldia de la solic(ud.
Anulaclón dsl Sqguro. Cuando se real¡ce la amortizaciÓn totalde ¡a operaciÓñ

de fiñanciación vinculada al seguro dará lugar a la exinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad puseguradora, de ¡a parte de
pñma ño consumida menos el ¡mporte corespondiente a los rccargos e
impuestos satisfechos. Uña vez realÉado el exlorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en ca§o de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegutada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amonizada anticipadamente

dei préstamo menos el imporle corespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, corfinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

impo¡te del préslamo pendiente de amortizar.
La Entldad Aseguradora entregará un Suplemeñlo con las nuevas condic¡ones

de la póliza lras la amortrzación parqal reahzada por el TomadolAsegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro Iendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanc¡ación
vinc.ulada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses No obstanle a lo antedor, la edad del

Tomador/Asegurado eñ el momento de la conlratación sumada al número de

años cle duración de la operación de frnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacioñes cesará en

el momeñto en que lenga lugar el primero de los sigüentes eveñtosi

a) t¡ lecha en la cual todas las cam¡dados deb¡das por el To-
madgr/Asegurado a la enüdad prestamBta por el Contrato
ds F¡ranciación vinculadg a esta pólha de segurc tuora¡
re€mbolsadas a la Enl¡dad Prestam¡sta.

b) Al alca¡rarse Ia lecha de tsnninación dcl Conlrato de F¡"

nañc¡ación vinculado a esta pól¡za, aunque no so hubleran
roembolsado todas las cantidades deb¡das eñ v¡rtud del
mlsmo.

c) La fecha en que ol Coñtrato de Fina¡clac¡ón vlnculado a es.
ta Póliza de s€guro tenn¡no porcualqu¡er causa.

d) La lecha eí la cual el Asegurado alcánce la edad de 65

años, o en la fecha én h que se ceBs en toda act¡v¡dad pro-

t6¡onal romuneEda, o en la igcha d6lub¡lac¡ón o de preiu-
bilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para la ga-

rant¡a do hospital¡zac¡ón.
o) La fecha de fallecimiento o ds dec¡a,ación del estado de lñ-

capacldad Pemanente dol Asogurado en cualqu¡em de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la quE se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y obli.
gac¡oneG de las parles que lnle lsnoñ qn ol ContEto de
F¡nanc¡acióñ.

g) A9¡m¡smo, la cobertura tem¡naá en la fecha eñ la que el
As€gurador haya pagado el númoro máx¡mo de Prestacio,
nes cgnsecul¡vas o alternas por lncápac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón yfo Pérd¡da Tsmporal lñvoluntaria de Em-
pleo que so han fiiado en osta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contr¿lo de seguro sólo podrá ser rescindido en el súpuesto de amortización
iotal anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se errcuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procedeaá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta lomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Ertidad Ageguradora, devolviéndose la
parle de la pnma no mnsum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pólrza y
liberada la Entidad Aseguaadora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casosr

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta circunslancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcáoón del coñtralo en un
plazo de dos meses. El p.seguÍado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurndo dicho plazo. en caso de silenc¡o o cle

aechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince días. tÉnscumdoG los cuales y en los ocho días
siguienles comunicaÉ al Asegurado la rescisióñ defñitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por

escrito al AseguEdo dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que
luvo conooñrenlo de la agravación del nesgo

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 'l5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador lá primera prima no ha sido pagada.

o la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via

eiecútiva con base en la pól¡za. Salvo pacto en c¡ntraio, si la prima no ha
sido pagada anles de que se produzcá el sin¡estro, el aseguEdor quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los
pá[afos anleriores. la cobelura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma

De acuerdo con lo establoc¡do sn el art¡culo 22 do la Loy do Cont.ato de
Seguro las partes pueden opon6fse a Ia próroga del coñtrato med¡ante
una notifcac¡ón €icaita a la olra parto, sfoctuada con un plao de dos
moses de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en cuÉo
cuando la opos¡c¡óñ a la próroga sea o¡ercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de añtelación cuañdo la oposición a la
prórroga sea €iecutada por ol Tomador/asegurado-
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho etudivo
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lgu¿lmente para el aboño de las preslaciones descritas en la preserfe póliza el
Tomador/Agegurado. deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespondiente cuola del pré§tamo.
La Enlidad Asequradora garantiza el abono de lás prestacjones contraladas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Parliculares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que s|.§ málicos, ¡nspeclores
o empleados visíten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseouradora considere
necesaria. El ¡ncumpl¡mier o de eslos deberes se entendeÉ como renuncia al
cobro de la preslac¡ón, salvo que no haya sido pGible el llevarlo a cabo por la
oposición del ftÉdico o personal facultalivo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL E',PLEO
En la apertura dol s¡n¡egtro

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlillcado
se hará constar específcamente si ex¡steñ antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismes

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
" Cualquier otra documentación sustitr.¡tiv¿ de la anteriomenle

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡ostro:
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡eslro mn posterioridad a h¿berse
efectuado pag6 con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benellci¿rio por las sumas indebidamenle
sat¡sfechas más los intereses legaies que conespondan.
E¡ pago de la P¡estación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pnrebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
docume¡tación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pnrebas de
qL¡e el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleofijadas en la def¡nición
establecjda en la presenle Pól¡z¿, pagará ¡a suma asegurada con los llmrtes
establec¡dos en la página pimera de las presentes Condiciones Particulares y
sin pe4uic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en shuacjón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la
primela de las siguenles fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hosprtalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentr¿ en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Erfidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestacrones máximas por lncapacuad Temporal, Perdida lñvolunlaria
del Empleo u Hospital¿ac¡ón que se han fjado en esta pó¡¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAT'ACIONES
El régimen de ¡as reclamac¡ones será el pleüsto en el artfculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenació¡. supervisión y solvencia de las
entjdades aseguladoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomado/Asegurado y el Eeneficiario o los Benefciaios, así como sus
derechohabientes, están facrJllados para fornular quejas y reclamaoones anle
el SeMcio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza práclicas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y tramrtación de
queias o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones. será
imprescindible acreditar haber fornulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Recl¿maciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿rso, con poslerioridad, al Delensor del Cliente de la

Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin qL¡e haya sido ¡esuelta por la Enfdad.
El Servic¡o de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo 21. 28014 N4adrid. kamitará y resolverá cúarfas
qúejas y aeclamaciones le seán fomuladas por las personas anleriormeñte
mencionadas, en primera irstancia y tras su reso¡ución por dicho departamenlo
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del Clienle de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. dornic¡liado en d Velázquez, 80
1' D, 28001 Madrid Tfno. 9131M043, Fax 91308499'1 wwlv.dá¡efénsor.oro.
La enlidad tomador/aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolucjón de las quejas y
reciamaciones y a aceplar ¡as resolucioñes que el Defersor del Clienle emita y
que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP

- Copia leqible de¡DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y c4mpleta que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notfic€c¡ón de despido de la empresa. en papel de la empresa y

deb¡damenle llmada y se¡lada- Certifcado de Empresa y dos úhmas nóm¡nas, deb¡damerfe firmado y
sellado.- De$glose de la liquidac¡ón e indemn¡zac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sellado.- Justificante conespoñdienle al ingreso de la indemn¡zación.
Eñ caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E., aulodzación administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajadof.
Carta del SPEE aceplando el pago de la prestaqón con et periodo
reconocido.

- Recibo del préstaño pagado a la fecha del siniestro.
' Justillcante de la titularidad de la cuer¡ta banc€ria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteñorÍeñte relacionada o

que sea necesar¡a para veriicaf su validez o alcánce.
En la continuac¡ón dql s¡nl€stro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vída laboral actualizada.

Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estrol
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaladores por cuenta ajena).

loma de poses¡ón (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documenlo
acreditativo de eslar insc.ito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úftiño pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal de¡ Asegurado
expedido por la Segundad Socral u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en tncapacidad
Historial Clinrco o Cenúcaclo lrédrco donde se deta e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de ¡as
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización iñforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo añterior en caso de Accidente copi¿ complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle labora¡

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiesl.o.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tut¡va de la antedormenle
relaoonada o que sea necesaria para venfic¿r su validez o alcance

En la coñlinuáción del siniestro:

-eiGfde- 
coni-innación de ta bala periódicos

Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estrg:
' Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.

Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por
la TesoreÍía Generalde la Seguridad Social.
Pañe de hospitali2ación con especificación de la hora de entrada y
salida del cenko hosp¡talario que justifique al menos 7 d[as de
hospita¡ización.
Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

ilo aRE DE LA ASEGURIIoRA cNPPARINERS0ESEGURoSYREASEGURoS S¡ d!trioiad,4CtdádeSeJ€rotu?r ?&11[rád"d(Esróá)
rcoraDoR c4á ñIár c:si h L¿ Mrd¡, [¡.d M oSsv

Mrun l¡zA DÉL ftESGocUBGmo ¡h v¡á
@NCEPIO POR EL CUAL SE ÁSEGURA] Pd.U6Iá plop¿

PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la

protección adñinistrativa.
El Servlcio de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las quelas

y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará

a disposición de los Tomador/aseguradoo en las oficinas de la Entidad

aseguradora, y qLre les será facilitado en cualqu¡er morenlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo prev¡sto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Dalos de Carácter Personal, la Entidad
asegurador¿¡ informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte

lis¡co que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fichero de su
titularidad en el que se induirán los datos que han sido recabados pa¡a el

desanollo y cumplimiento del presente coñtrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rectifcac¡ón y cancelacjón de datos. asi como el de
revocáción del consenlimieñto por la ces¡ón de sus dalos y de opo6ición, en lo§

términos previstos en la mencronada Ley y en su nom¿liva de desaÍollo, a

través de escrito que podrá dirig¡r a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,

en Nladrid, CaÍera de San Jerónimo 2'1, CP 28014. Elejercic¡o de los citados
dérechos dé acceso. rectmcación. cañcelación. revocación del consentimiento
y oposición no supondrá contrapreslación de ningÚn l¡po para el

Tomador/asegurado.
Los datos peEonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro

tendrán caréctér obl¡gatorio. En caso de negaliva a facil¡tar dichos datos, no

será posible lá celebración del presente contrato de seguro.
IIEDIANTE LA ACEPTACIÓ EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL tt ENClOitaDO FICHERO a otr6 Eñüdados para el

cumpl¡m¡onto ds fine§ direclamente rglac¡onado§ con la fi¡ncionoa para

los gue fi¡eron sollcltados, as¡ co.no con fnes estadisücos y actuariales

y, eñ su caso, de prevonc¡ón del frauds, y puedan sel ced¡dos a otras
Ent¡dades Tomador/aaeguÉdoias por ¡iuzones de coaseguro, de
reaseguro o de cesión de cartera; tamb¡én podrán sea cedidos a
Enüdad6 Fiñañcieras los datos pe.sonales estrictamente nec6arios a
efectos de pago de prestac¡ones.
As¡mismo, med¡a¡te la aceptac¡óñ expresa de esta c¡áusula, el
Tomado/asegumdo consiente en el t¡atam¡enlo poa la Ent¡dad
aseguradoE de los datos conten¡dgs eñ la declarac¡ón de salud, que en
su ca¡rc cumpl¡mente el Tomador¿asogurado para la contmtación de¡
Seguro, as¡ como do los que eventualmente puedan recábaEe de los
recooocimieotos médicos pract¡cados al m¡smo, para el cumpl¡miento y
desanollo del presqíle seguro, no siendo objeto de ces¡óñ a terceros
salvo a Ent¡dad€5 aseguradoras o Reassguradoras por razones de
coasegurc, loa§oguro o cesión de cartora lgualmelrte el

Tomador/Asegurado otorga su consent¡m¡ento expreso para que la
Enüdad Asegurador¡ en su caso, contacte telefónicamentc con el m¡smo
para someterle al pert¡nente cuc§üonario, as¡ como, solic¡tarle las
pruebas mái¡cas adicionales si luera preciso.
Oel m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualqu¡er t¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea conven¡ente facilitarle relat¡va a los conl¡atos suscritos con
esta Entidad, necesar¡os para el cumpl¡ñieóto de los mismos, o en
aquollos caso6 en que la Enlidad Aseguradora tenga un inteés leg¡t¡mo.
El med¡ador y sus auxiliares tendrá¡ la consideración de Eñcargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asegurado¡a, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamenle con los ñne6 d¡rectaments relac¡onados coñ le presento
contmtación, y conforme a lo estab¡ecido por la Ent¡dad Aseguradora.

El presente contrato se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los añexos y AÉñdices que eñ¡ta la
Ent¡dad Assguradora, y que, en su con¡unto, coñstltuyen cl Contrato de Soguro, caaoc¡endo de valor y clecto por soparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas COt¡OICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre
to estabtec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARI1CULARES, prevalocorán ástas sobrc aqúállas, salvo que

d¡cha discrepancla dedvo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso sq srlqñdgrári nulos dq pleno dorecho, lgualm€nto las
presentes CONOICIONES PARIICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡onss del tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de ser
asi rcquerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo 6on las pruebas que se considereñ necesarias para una correcla valoración del riesgo-
A los efsctos de lo d¡spuosto en los añ¡culos 122 y 124 dd Roglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y Solvenc¡a de lc Ent¡dades AseguÉdoras y

Reaséguradoras, aprobado por Real DEcreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embro, ambos incluidos, el Tomador dol segurc rsconoce haber rec¡b¡do, en la
mÉma fgcha y cgn anterioridad a la celebrac¡ón del presento contrato, Nota lnfofmativa cgrnprens¡va de todos los aspectos relativos al presente
seguro que so contemplan eñ los c¡tados precqptos reglam6ntario6.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARI1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERETI EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho pordupl¡cado, en 8 holas ¡nseparabl€s exped¡das por ambas caras, en ALIIAGRo a 22 do Dic¡ombre de 2ol7

EL ASEGURADO LA ENI'IDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguoz Vacas
D¡.ector Goneral Ad¡unto

1
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refercnce

206833081 0006090000001 55301

Nombre del Deudor/e5
Nañe of the Debtor(s)

ANGEL BAUTISTA UREÑA

Número de cuenta |SAN del Deudor
Acount number - |SAN ofthe Debtot

ES77 3081 0609 7631 7425 7810

swtFT / 8tc

BCOEES M0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré dél arréédo. DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentiflreció¡ del Acrecdor

ES72CVE428534345

AVISO IMFORTANTE: El deúdor quede i.forñ¡do que, .l ldenrifiédor d.lA<.eedor r.fe.€n.i¡do en .rle M¡ndero púede d¡f.rir, por .loñbio del Cód¡go de Negocio (suf!jo)

d.lmirmo, ñ¡ pérju¡(io elgúno.ñ lot irrer.1.r d.ldeudor.

¡n manag¡ng you. debtt sEPA thtogh ¡¡s nnzncl¿l ñtt¡.u¡¡on, *¡¡hoúa brot¡ng t ¡¡..ión ¡n Lgel ¡d.n¡¡r ¡herol ot thit clut. any pr.jtd¡cc .o the ¡nteres¡s of ü. d.bbL

Nombre de la call€ y número
Str?et Nañe and ñumbü ofthe Crcd¡tor
oARRERA DE sAN JERóNt[4o.21

Código postal / Clud¿d
Post¿l Codé / C¡ty

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrante la firmá del preseñte formulario de Orden d€ Domiciliáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguror, S.A. a enviar órdeñes a su

ent¡dad f¡ñan(rera, para adeudar en su cueñta los importes que se deveñguen como .onsecueñcia de este aontrato y, asirnismo. autor¡za a su entrdad

finan(iera para cargar en su cuent¿ los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, 5.A. Coiño p¿rte de sus derechos, el

deudor está leg¡t¡mado al r€€mbolso por su enlidad en los térñinos y condi.ioñes del .ontrato suscrito (on la misma. La solcitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo €n cuenta. Puede obtener información ¿dicional sobre sus dere.hos en su entidád

ofyou. iqhts, you afe en¡ ed ¡o a .efuod fron tour ba¡k urdet lhe téms ¿nd .oadn¡oñs ol four zgteeñen. w¡th your b¿¡k. A t Íund nus. be.l¿¡med s¡¡h¡n e¡gh¡ weeks stañ¡ng
f¡oñ the da¡e on wh<h you¡ a.coudt was deb¡¡ed your nghts rcge.d¡rg the mnda¡e ap expla¡ned ¡n ¿ stat¿ftnt thet you .an obt¿¡n tbñ fou, benk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payment: Recurrcnt payñent

Lugar fecha (DDtüN,AAAA)

DA.E (DDMMYyYY)

22t',t2t2017

F¡rma del deudor
Signaaute of the Deb@r

Por favor devolver a: CARRERA Dr sAN JERóNtMo, 2l - 28014 MADRID

Pleáse, rctum to Credtot ¿ddress

Ejcñplar paÍa el Acreedor

REASECUROS SA (ús¡ dc Sú Jsón,ho. ¡ ¡$0 r{ M^DRID (ESPAÑA) T +l1er5¿ll¡ri' f +l{9¡t?rl¡0¡ §*ic¡pp.nMrd
R M d. M¡iü. rño .r 3 le lihrc L91. kc :1. dcl l_ib,o dc sürc&dc! folre r9J hoj¡ r'1¡ r30 lfu r- NrF a r31r,r1¿a c!\c adr\ r DcsFP c0i59-c,1xr01
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dire.t Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

206833081 000609000000r 5530r

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

ANGEL BAUTISTA UREÑA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - 18,4N ofthe Deblor

ES77 3081 0609 7631 7425 7E10

swtFT / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Ac¡€edor

ES72CVEA28534345

AVTSO TMPORTANTET Eldeudor quedá lnform.do que, el ldeñtifl(ádor drlA(rccdor r€feRnd¡do .n .rte ¡ñ(hto puede dlferir, por el camb¡o del Códlgo dé NÉgoc¡o 6ufuo)

delmrsmo,.¡ pe¡jukio álguno lrllor ¡ñt€rcs.s deldeudor.

Nombrc de la (alle y número
St¡eet Nañe and nuñbe¡ of thc Ct¿d¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2'l

códlgo postal / cludad
Postal Code / tity
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrañte la l¡rma del preseñte forñulaflo de Ord€n de Dom¡crl¡ác¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguro3. S.A. á eñviar órdeñes a su

enttdad fiñ¿nciera. para adeudar €n 5u cuenta los importes que se deveñgueñ como cons€(uen(ia de este contrato y. as¡m¡smo, ¿utoíza ¡ 5u entrdád

financi€ra para carqár en su cu€nta los importes debidámente notific¡dos por CNP PARTñERS d€ Sequros y Reaseguros, S-A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€embol.o por su ent¡dad €n los términos y condiciones del confato ruscr¡to con la misma. La 5o¡¡citud de reembolso deberá

efectuarse dentro d€ las ocho semán¡s que s¡9uén a lá fecha de adeudo en (uent¿. Puede obten€r informac¡ón adicioñ¿l sobre sus derechos en su entid¿d

8y s¡gnhg th¡s ñand¿te lot¡n, you euthoize CNP PARTN€¡S dc 5.9ut5 y R¿zt¿gu¡ót, S.A.to send ¡ntIt.t¡on! Io your b¿nk to dehn your ¿.couht lhe ¿¡ñauh¡sIha¡ acoue ¿t a rtth
ofth¡s conüac| ¿nd aho you authór¡ze yout b¿nk.o debi¡ youl.cco!¡t h ec.o.dznce w¡th th. ¡¡5¡ru.t¡o45 duly 4otif¡ed lroñ CNP PARTN€RS ne s.guñt y Re2segu.os,5.4. At p¿n

ofyou¡.ights, yóu ¿rc e¡¡ ed ¡oa rcfund frcñ rcu.baok unde¡ the ¡eñs zhd.ónd¡t¡oñt ol foor aqreñeñt w¡¡h yaur bank. A Rfutd ñusr be.la¡ñed w¡th¡n e¡qht weeks s¡¿tt¡ñg

froñ the da@ on tfht.h you. a..oun¡ w2s deb¡ted- You. r¡gh¡t regafd¡ng the mandate a¡e expla¡Ded ¡n a sb¡éNnt th¿¡ lou.an obtañ troñ you¡ benk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñen| Recuffent payment

Lugar Fecha (DDM[¡AAAA)

Date (DDMMYYW)

2211212017

Firma del deudor
S¡gnaaurc of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

TNPPARINERSDESECLRO§YRFASE(itrRos s^ t'¡rcrad.SatrJtrñ'ño.lL l30l¡ MADRID 
' 
ESPAiar F,rlrl!l'lr1ol\{§.ipp¡nrüsq'

R M d¿ M¡¡¡n. romó ¡ 3rr.l'b6 r'rl.s l'dc L,'brod. Sc'cd¡dc5.loLo |x hor¡ I rl)r0 lr!


